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CAPÍTULO III

Procedimiento en período ejecutivo

Artículo 181. Recaudación en período ejecutivo.

Artículo 182. concurrencia de procedimientos.

Artículo 183. Suspensión del procedimiento de apremio.

Artículo 184. conservación de actuaciones.

Artículo 185. Iniciación del procedimiento de apremio.

Artículo 186. Providencia de apremio

Artículo 187. Acumulación de deudas.

Artículo 188. costas del procedimiento.

Artículo 189. Intereses de demora.

Artículo 190. Ejecución de garantías.

Artículo 191. Embargo de bienes.

Artículo 192. Práctica del embargo de bienes y derechos.

Artículo 193. diligencia de embargo y anotación preventiva.

Artículo 194. Embargo de bienes y derechos en entidades de crédito o de 
depósito.

Artículo 195. Enajenación de los bienes embargados.

Artículo 196. Bienes inembargables y no realización de embargos.

Artículo 197. Acuerdo de enajenación y anuncio de la subasta.

Artículo 198. celebración de la subasta.

Artículo 199. Terminación del procedimiento de apremio.

CAPÍTULO Iv

Aplazamientos y Fraccionamientos

Artículo 200. Aplazamiento y fraccionamiento de pago.

Artículo 201. Solicitud de aplazamientos y fraccionamientos.

Artículo 202. Inadmisión de solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento.

Artículo 203. Tramitación de fraccionamientos y aplazamientos.

Artículo 204. cálculo de los intereses en aplazamientos y fraccionamientos.

Artículo 205. Garantías.

Artículo 206. Aval.


